
 
 

 

 

 

 

 

SEÑOR 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Vía Email.: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. M. 

 

 

Ref: PROCESO DE RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA POR VICIOS REDHIBITORIOS. 

DEMANDANTE: PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA 

DEMANDADO: RETOMAUTOS A&G SAS 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Radicado: 11001310301520210014500 

 

 

Respetado Señor Juez, 

 

El Suscrito, EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA mayor de edad, identificado con 

Cedula de Ciudadanía No. 79.906.277 de Bogotá D.C., Abogado en Ejercicio y Portador de 

la Tarjeta Profesional No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado especial de la Sociedad Comercial RETOMAUTOS A&G identificada con Nit. 

900.352.516 – 3, con Domicilio en Bogotá D.C., por medio del presente escrito Ocurro 

respetuosamente ante su Despacho Judicial para formular Contestación de la 

Demanda formulada por la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA, en 

los siguientes términos: 

 

OPORTUNIDAD. 
 

El Artículo 8º del Decreto 806 de 2021 establece que la notificación personal debe incluir 

la providencia y los anexos que deben entregarse, y que debe entenderse surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 

empezarán a correr al día siguiente de la notificación. 

 

Para el caso concreto, al Despacho Judicial se remitió poder especial amplio y suficiente el 

día Once (11) de Noviembre del Dos Mil Veintiuno y en esa fecha por secretaría se remitió 

link de acceso digital del expediente. 

 

Por lo anteriormente mencionado, la presente contestación se realiza dentro del término 

legal conferido para ello. 
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FRENTE A LOS HECHOS: 
 

PRIMERO: Es parcialmente cierto lo aquí narrado por la Demandante, para todos los 

menesteres se debe manifestar que si es cierto que mi poderdante la Sociedad Comercial 

RETOMAUTOS A&G SAS sea una sociedad por acciones simplificadas, pero a su turno 

no es cierto que precitada Sociedad Comercial se oriente exclusivamente a la 

comercialización de vehículos automotores usados, sino que su actividad económica va 

más allá cumpliendo todas las posibilidades que prevé su objeto social y que se 

encuentran contempladas en el respectivo certificado de existencia y representación legal. 

 

SEGUNDO: Es cierto, mi poderdante la Sociedad Comercial RETOMAUTOS A&G SAS 

dentro del giro ordinario de sus negocios, publica recurrentemente ofertas mercantiles de 

venta de vehículos usados en la página web: ‘‘TUCARRO.com’’. Pero, en lo relativo a la 

presente Demanda Judicial, se aclara a su Despacho Judicial que en precitada página web 

se cargó toda la información descriptiva (incluyendo fotos) y enunciación de las 

características del vehículo automotor de placas IPR-641, todo esto con la finalidad que 

permitiera dar a conocer a la Compradora el vehículo ofrecido en venta y que en todo caso 

se enunciaba como ‘‘usado’’. En consecuencia, es cierto que el Vehículo enunciado como 

Nissan X – Trail T32 4x4 7 con todas sus características publicado en la página web: 

‘‘TUCARRO.COM’’ corresponde al Vehículo de Placas IPR – 643. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la parte Demandante, incorpora en un mismo 

enunciado diversos supuestos de hecho, procedo a contestarlos de forma separada de la 

siguiente manera: 

 

 No es cierto, que el Señor JORGE SUESCUN sea un vendedor vinculado con la 

Sociedad Comercial RETOMAUTOS A&G SAS, el Señor JORGE SUESCUN en 

realidad se desempeña como nuestro asesor comercial. 

 

 No nos consta, las comunicaciones de WhatsApp que alega la Demandante con el 

Señor JORGE SUESCUN, en cuanto su contenido debe ser reconocido por el 

Señor JORGE SUESCUN para ser valorado íntegramente como prueba. 

 

 El Asesor Comercial JORGE SUESCUN para la celebración del contrato de 

compraventa del vehículo de placas IPR – 643 con la aquí Demandante, sostuvo 

todo tipo de comunicaciones, vía llamadas telefónicas y correos electrónicos, que 

nos permitimos anexar. Inclusive nuestro Asesor Comercial fue la persona 

encargada de gestionar el traslado del vehículo automotor de placas IPR – 643 el 

día 22 de Octubre de 2020 para inspección técnica en Toyota Carco por petición 

y cuenta de la aquí Demandante. 



 
 

 

CUARTO: Me permito manifestar a su Despacho Judicial, que lo narrado en el presente 

ordinal no es un hecho sino una mera aseveración subjetiva de la Demandante de lo que 

pueda entenderse por información relevante. En todo caso, se ha de manifestar que 

nuestro Asesor Comercial JORGE SUESCUN en ejercicio de su labor remitió ala aquí 

Demandante toda la documentación contentiva de la información descriptiva del vehículo 

en vento, esto para que la aquí Demandante tuviera todas las bases que permitiera de 

manera libre y voluntaria tomar la decisión o no de celebrar el Contrato de Compraventa 

del Vehículo de Placas IPR – 643 (Certificado de Tradición y Libertad, Informe Técnico y 

Constancia Paz y Salvos Impuestos) 

 

La demandante en ejercicio de su propia carga de información, efectúo por su propia 

cuenta y riesgo inspección técnica del vehículo de placas IPR – 643 en su taller de 

confianza en Toyota Carco y una vez informada por este medio tomo la decisión de 

celebrar el respectivo Contrato de Compraventa del vehículo de Placas IPR – 643. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta que la parte Demandante, incorpora en un mismo 

enunciado diversos supuestos de hecho, procedo a contestarlos de forma separada de la 

siguiente manera: 

 

 Es un hecho cierto, que el Asesor JORGE SUESCUN le indicará a la cliente que 

efectivamente el vehículo de placas IPR – 643 correspondía a una marca japonés 

como lo es el Fabricante ‘‘Nissan’’. 

 

 No es cierto, que el Asesor JORGE SUESCUN  con la remisión del Certificado de 

Tradición del Vehículo Automotor de placas IPR – 643 le indicará que el vehículo 

correspondiera a un único dueño. Sino que, con la remisión del correspondiente 

Certificado de Tradición del Vehículo Automotor por parte de nuestro Asesor 

JORGE SUESCUN a la cliente se le estaba informando la situación jurídica del 

vehículo automotor en venta, su clara existencia jurídica, las descripciones del 

vehículo automotor, que no tenía problemas legales y que el mismo no se 

encontraba con gravámenes ni ninguna circunstancia que vieran impedido su 

traspaso.  

 

 No nos consta, que el Asesor JORGE SUESCUN le hubiera informado que el 

vehículo de placas IPR – 643 hubiera tenido un único dueño. En todo caso, de 

conformidad con el apartado de historial de propietarios previsto en el certificado 

de tradición y libertad solamente reposaba el anterior propietario JORGE ARIEL 

LONDOÑO DAZA como único dueño. 

 

SEXTO: Es cierto que nuestro Asesor JORGE SUESCUN efectivamente remitiera las 

respectivas fotografías a la cliente para que pudiera documentarse e informarse sobre el 

Estado del Vehículo Automotor de Placas IPR – 643. Pero a su turno, es pertinente 



 
 

manifestar que en estricto cumplimiento del deber de información, nuestro Asesor JORGE 

SUESCUN no solamente se limitó a hacer el envío de las fotografías, sino que también 

remitiría la información técnica del vehículo elaborado por COLSERAUTOS y brindaría 

todo el correspondiente acompañamiento durante el transcurso de la negociación. 

 

SEPTIMO: No es cierto, que la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA 

haya adquirido el vehículo automotor de placas IPR – 643 el día 26 de Octubre de 2020, 

para lo pertinente es necesario manifestar que en Colombia la adquisición del Derecho de 

Dominio se realiza por intermedio de la existencia de un título y un modo, el título 

efectivamente fuera el respectivo Contrato de Compraventa celebrado el día 26 de 

Octubre del 2020 y el Modo fuera mediante la inscripción en el registro de la entidad de 

tránsito ocurrida el día 05 de Noviembre de 2020.   

 

OCTAVO: Es cierto, de conformidad con lo contemplado en la Cláusula Segunda del 

Contrato de Compraventa celebrado el día 26 de Octubre de 2020, el precio acordado por 

ambas partes (RETOMAUTOS A&G S.A.S.) como venta del vehículo se estableció en la 

suma de SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS 

M/CTE ($73.404.000) 

 

NOVENO: Es cierto, el pago se acordó de esa manera, la suma de UN MILLÓN DE 

PESOS M/CTE ($1.000.000) mediante transferencia bancaria calendada del día 23 de 

Octubre de 2020 y la restante suma de SETENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($72.404.000) M/CTE mediante 

transferencia bancaria calendada del día 30 de Octubre de 2020.  

 

DECIMO: Es cierto, de manera previa a la celebración del contrato de compraventa sobre 

el Vehículo Automotor de Placas IPR – 643, nuestro Asesor JORGE SUESCUN entrego un 

certificado y un informe técnico elaborado por COLSERAUTO en estricto cumplimiento de 

su deber de información que diera cuenta del estado del vehículo  , documento que no ha 

sido contradicho y que es menester aclarar lo siguiente:   

 

 En ninguno de sus acápites del Certificado elaborado por COLSERAUTOS se 

menciona que el vehículo se encontrara en perfecto estado, sino que de su 

contenido se puede observar la manifestación de que diversas partes del vehículo 

se encuentran en buen estado, la enunciación de las partes del vehículo que 

funcionan y otras partes que presentan arreglos regulares. 

 

 Para todos los efectos COLSERAUTOS elaboraría las siguientes observaciones: 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 Antes de la celebración del Contrato de Compraventa, específicamente el día 22 de 

Octubre de 2020, el cliente solicito a nuestro Asesor Comercio JORGE SUESCUN 

la posibilidad de practicar por su propia cuenta un peritaje del Vehículo 

Automotor de Placas IPR – 643 en donde un ‘‘Amigo de Confianza’’ especializado 

en el tema. A lo cual, RETOMAUTOS A&G S.A.S. por intermedio de su Asesor 

Comercial JORGE SUESCUN prestó toda la debida colaboración para que nuestro 

propio personal trasladara el vehículo automotor de placa IPR – 643 a Toyota 

Carco e hicieran el respectivo informe para conocer el estado del vehículo.  

 

 Una vez que nuestra cliente practicara por su propia cuenta el correspondiente 

peritaje, informaría a RETOMAUTOS A&G S.A.S mediante correo electrónico 

calendado del día 24 de Octubre el alistar los siguientes reparos del vehículo de 

placas IPR – 643 y que efectivamente se efectuaron para dar continuidad con el 

negocio jurídico de compraventa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto lo enunciado en el presente hecho, para todo 

lo pertinente me permito citar lo dispuesto en las Clausulas Tercera y Cuarta del 

respectivo Contrato de Compraventa: 

 

TERCERA: EL VENDEDOR hace entrega del vehículo en el estado y sitio en que se 

encuentra a paz y salvo por todo concepto como son: medidas cautelares y 

procesos judiciales, multas, partes, impuestos, reserva de dominio y cualquier otro 

gravamen que afecte o impida su libre comercio hasta el día de entrega del 

vehículo, a partir de la fecha en adelante corre por cuenta y riesgo del 

COMPRADOR bajo todo concepto; de igual manera EL COMPRADOR se 

compromete a estar a paz y salvo por conceptos como medidas cautelares y 



 
 

procesos judiciales, multas, expedientes, partes, impuestos, que impidan realizar el 

traspaso al COMPRADOR, hasta el momento que se haga efectivo el traspaso. 

 

CUARTA: El COMPRADOR manifiesta que recibe el vehículo en las mismas 

condiciones en que se encuentra previa peritaje y revisión del comprador efectuado 

sobre el mismo y se hace cargo a partir de la fecha de recibo del automotor, el 

COMPRADOR acepta y tiene entero conocimiento que el vehículo objeto de este 

contrato, es un automotor usado y manifiestan libremente que conoce las 

características que se encuentran en la cláusula primera. A su vez, acepta que al 

ser un vehículo usado no tiene garantía directamente con RETOMAUTOS A&G 

SAS. Así mismo, el comprador se hace responsable ante toda entidad pública o 

privada, por el manejo y tendencia del vehículo descrito en la cláusula primera, 

desde el momento de la entrega. 

 

DECIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, en la cláusula octava se estipulo: ‘‘LOS 

CONTRATANTES DE COMÚN ACUERDO SE FIJAN UNA CLÁUSULA PENAL POR EL 10% DEL 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA, para quien incumpla en todo o en 

parte, alguna de las cláusulas estipuladas en el presente documento.’’, la cláusula no 

resulta aplicable en el presente caso concreto, en cuanto como quedará demostrado no 

hubo incumplimiento atribuible a mi poderdante RETOMAUTOS A&G SAS. 

 

DECIMO TERCERO: Teniendo en cuenta que la parte Demandante, incorpora en un 

mismo enunciado diversos supuestos de hecho, procedo a contestarlos de forma separada 

de la siguiente manera: 

 

A mi poderdante RETOMAUTOS A&G S.A.S. no le consta la revisión que dícese 

ser efectuada por personas de gran conocimiento en mecánica por parte de la 

Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA, ni la fecha o el lugar 

donde esta revisión pudo haberse efectuado. Lo cierto, es que la Señora PIEDAD 

DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA efectuó por su propia cuenta TRES 

PERITAJES para revisar el estado del vehículo de placas IPR – 643, dos peritajes 

por la Sociedad Toyota Carco y otro con la Aseguradora Liberty. 

 

La Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA practicada estas 

revisiones por su propia cuenta, solamente hizo los reparos contemplados en 

correo electrónico calendado del día 24 de Octubre de 2021 y que fuera enunciado 

en la contestación del Hecho Séptimo. 

 

A mi poderdante RETOMAUTOS A&G S.A.S. no le consta que el Vehículo de 

Placas IPR – 643, estuviera ‘‘re-tapizado en la parte del millare y el timon’’. Por 

demás, que es una circunstancia que la Señora PIEDAD DEL SOCORRO 

PALACIO DE OSPINA no puede alegar en estos momentos, en cuanto al 

momento de la suscripción del contrato de compraventa las partes acordaron lo 

siguiente: 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERA: EL VENDEDOR hace entrega del vehículo en el estado y sitio en que se 

encuentra a paz y salvo por todo concepto como son: medidas cautelares y procesos 

judiciales, multas, partes, impuestos, reserva de dominio y cualquier otro gravamen que 

afecte o impida su libre comercio hasta el día de entrega del vehículo, a partir de la 

fecha en adelante corre por cuenta y riesgo del COMPRADOR bajo todo 

concepto; de igual manera EL COMPRADOR se compromete a estar a paz y salvo por 

conceptos como medidas cautelares y procesos judiciales, multas, expedientes, partes, 

impuestos, que impidan realizar el traspaso al COMPRADOR, hasta el momento que se 

haga efectivo el traspaso”. 

 

CUARTA: EL COMPRADOR manifiesta que recibe el vehículo en las mismas 

condiciones en que se encuentra previa peritaje y revisión del comprador 

efectuado sobre el mismo y se hace cargo a partir de la fecha de recibo del 

automotor; el COMPRADOR acepta y tiene entero conocimiento que el vehículo 

objeto de este contrato, es un automotor usado y manifiestan libremente que 

conoce las características que se encuentran en la cláusula primera. 

 

 No es cierto, que el vehículo de Placas IPR – 643 no presentara  ‘‘los mecanismos 

de seguridad Tipo Airbags’’, en cuanto según certificación elaborada por 

COLSERAUTOS el vehículo si presentaba estos mecanismos de seguridad, según 

se expresa al siguiente tenor: 

 

 

 

 

Además dentro de las revisiones efectuadas por cuenta de la Señora PIEDAD DEL 

SOCORRO PALACIO DE OSPINA, no dio a conocer de dicha circunstancia a 

RETOMAUTOS A&G S.A.S. sino cinco (05) meses después de retirado el vehículo 

de nuestras instalaciones. 

 

DECIMO CUARTO: No nos consta, lo manifestado en el presente hecho en cuanto las 

fotografías anexas a la demanda no se encuentran legibles. En todo caso, se debe tener 

por probado que la supuesta falta de los originales AIRBAGS pudo ser probado y 

debidamente determinado como lo hace el apoderado opositor, a simple inspección visual 

del vehículo automotor y por lo tanto no se encontraba oculto. 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

DECIMO QUINTO:  No nos consta lo manifestado en este hecho, en todo caso la Señora 

PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA era cognoscente que estaba 

comprando un ‘‘vehículo usado’’, se le puso en conocimiento el correspondiente Certificado 

de Tradición del Vehículo y la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA 

efectuó las revisiones por su propia cuenta. 

 
DECIMO SEXTO: Teniendo en cuenta que la parte Demandante, incorpora en un mismo 

enunciado diversos supuestos de hecho, procedo a contestarlos de manera separada de la 

siguiente manera:  

 

 Es parcialmente cierto que la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE 

OSPINA se hubiera acercado de manera tosca para hacer una reclamación verbal 

por la compra del vehículo automotor de placas IPR – 643. Es de manifestar, que 

se le comunico a la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPIA que la 

venta ya se encontraba satisfecha y el objeto contractual debidamente agotado, 

por lo tanto, no era posible efectuar reclamaciones cuando ella conocía plenamente 

el estado del vehículo al momento de su adquisición y estuvo debidamente 

informada.   

 

 No es cierto, que la información dada por nuestro asesor JORGE SUESCUN haya 

devenido incompleta o inexacta, en cuanto RETOMAUTOS A&G S.A.S. siempre le 

puso en conocimiento a la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE 

OSPINA la documentación del vehículo automotor que diera cuenta sobre el 

estado del vehículo y además la Demandante ejerció el deber unilateral de 

informarse debidamente mediante la práctica de sus propios revisiones técnicas.  

 

DECIMO SEPTIMO: Me permito manifestar, que lo consignado en el presente ordinal, no 

es propiamente un hecho, sino formula una aseveración frente al contenido de la 

cotización efectuada por TALLERES AUTORIZADOS S.A.S., para lo cual es pertinente 

manifestar lo siguiente: 

 

 No nos consta, lo que dice contener la cotización expedida por Talleres Autorizados 

S.A.S., ni la finalidad allí expresada. 

 

 Lo cierto es que al momento de la entrega del vehículo automotor de placas IPR – 

643 ocurrida el día 26 de Octubre de 2021, los mecanismos AIR BAGS funcionaban 

plenamente, según certificación expedida por COLSERAUTOS. 

 



 
 

  

 

 

 

DECIMO OCTAVO: Lo aquí contenido es una aseveración y no nos consta la radicación 

del correspondiente derecho de petición a Seguros Comerciales Bolivar S.A. 

 

DECIMO NOVENO: Lo aquí contenido es una aseveración y no enuncia un hecho, no nos 

consta lo informado. 

 

VIGESIMO: No nos consta, lo enunciado en el presente acápite, además que no existe 

probanza que permita inferir que dichos gastos hayan sido requeridos e incorporados al 

correspondiente vehículo automotor, además que algunos recibos se encuentran sin estar 

debidamente diligenciados y sin indicación del nombre de la persona que hubiera erogado 

dicho gasto. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Me permito respetuosamente ante su Despacho Judicial oponerme a todas y cada una de 

las pretensiones de la Demanda formulada por la Extrema Demandante PIEDAD DEL 

SOCORRO PALACIO DE OSPINA, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. Me opongo a la Resolución del Contrato de Compraventa celebrado entre la Señora 

PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA y la Sociedad Comercial 

RETOMAUTOS A&G SAS, en tanto y cuando no existe una causa legal y jurídica para 

derruir los efectos jurídicos del respectivo Contrato de Compraventa. Además, como 

quedará también demostrado en el presente proceso judicial  no es predicable algún 

vicio conocido, causado o imputable a mi poderdante RETOMAUTOS A&G SAS que 

pueda determinar la resolución y extinción de los efectos jurídicos del contrato de 

compraventa. 

 

2. Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión, en la misma medida que lo 

mencionado anteriormente, no existe causa legal y jurídica para derruir los efectos 

jurídicos del respectivo Contrato de Compraventa. 

 

3. Me opongo a la prosperidad de la pretensión jurídica, en la medida que mi poderdante 

RETOMAUTOS A&G SAS dio estricto cumplimiento a lo contemplado en el respectivo 

contrato de compraventa del vehículo automotor de placas IPR – 643. 

 

4. Me opongo a la prosperidad de la pretensión jurídica, en la medida que mi poderdante 

RETOMAUTOS A&G SAS al dar estricto cumplimiento a lo contemplado en el respectivo 

contrato de compraventa del vehículo automotor de placas IPR - -643, no se encuentra 

directamente obligado al reconocimiento y pago de la correspondiente clausula penal 

deprecada por la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA. 



 
 

 

5. Me opongo a la prosperidad de la pretensión jurídica, mencionado en este acápite por 

la sencilla razón que en el presente plenario se podrá dilucidar la falta de prueba 

integra de los perjuicios reclamados y del supuesto daño contractual ocasionado por la 

Sociedad Comercial RETOMAUTOS A&G SAS. 

 

6. Me opongo al pago de las costas y agencias en derecho en el presente proceso, por no 

asistirle razón a la parte demandada. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

Me permito formular como excepciones de mérito las siguientes: 

 

 INEXISTENCIA DE VICIOS OCULTOS – REDHIBITORIOS: 

 

Se solicita de antemano ante su Despacho Judicial, la prosperidad de la presente 

excepción nominada ‘‘INEXISTENCIA DE VICIOS OCULTOS – REDHIBITORIOS’’, 

para lo cual me permito sustentarla en el presente acápite, además del análisis jurídico a 

realizar por su despacho judicial teniendo en cuenta los elementos y calidades que integra 

la prosperidad de los vicios ocultos redhibitorios. 

 

Para lo cual, se debe partir de tres premisas fácticas de los cuales fundamenta la 

Demanda la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA en suponer la 

existencia de los vicios redhibitorios: 

 

 Que el vehículo automotor al momento de la venta no tenía los AIRBAGS 

(mecanismo de seguridad incorporado en el vehículo de automotor, de tal suerte 

que en una colisión los mismos se activan). 

 Que el vehículo automotor al momento de la venta no tenía los correspondientes 

tapices originales. 

 Que el vehículo automotor no tenía un único dueño, sino en su lugar tenía un 

historial de propietarios anteriores.  

 

El Artículo 1915 de nuestro Código Civil, contempla que los vicios redhibitorios en cuanto a 

su naturaleza jurídica de carácter contractual, son aquellas circunstancias que reúnen las 

calidades siguientes:  

 

1) Haber existido al tiempo de la venta: De contera se deberá manifestar a su 

Despacho Judicial, que los supuestos vicios alegados por la Señora PIEDAD DEL 

SOCORRO PALACIO OSPINA no existían al momento de efectuar la respectiva 

compraventa, en todo lo atinente se debe partir de las circunstancias fácticas 

expuestas en la presente contestación de la demanda: 

 



 
 

 Para la fecha de ocurrencia de la venta, RETOMAUTOS A&G SAS se 

encuentra en condiciones de demostrar probatoriamente según informe 

técnico realizado por COLSERAUTOS, que los respectivos AIRBAGS si se 

encontraban presentes en el vehículo automotor y eran debidamente 

FUNCIONALES al momento de la venta del correspondiente vehículo. 

 

 

 

 

 

 Respecto del tapizado del interior del vehículo, se descarta de antemano 

en cuanto la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO OSPINA se 

atuvo a la inspección de la pericia profesional realizada a su cargo, por 

Toyota cargo sin que nada manifestara al respecto. Las únicas 

observaciones realizadas fueron como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Según se puede detallar del correspondiente certificado de tradición y 

libertad, documento idóneo y jurídico en materia de vehículos automotores, 

se da cuenta que el único dueño en su momento era el Señor JORGE 

ARIEL LONDOÑO DAZA. 

 

2) Ser tales, que por ellos la cosa vendida no sirva para su uso natural, o 

sólo sirva imperfectamente, de manera que sea de presumir que 

conociéndolos el comprador no la hubiera comprado o lo hubiera 

comprado a mucho menos precio. De contera se habrá de manifestar, que no 

existe prueba suficiente y real en el presente expediente, que el vehículo 

automotor no sirva para su uso natural deprecado de movilizarse, aun cuando 



 
 

como quedara demostrado en el presente plenario el vehículo se encuentra en 

buenas condiciones y en buen estado de funcionalidad. 

 

3) No haberlos manifestado el vendedor, y ser tales que el comprador haya 

podido ignorarlos sin negligencia grave de su parte, o tales que el 

comprador no haya podido fácilmente conocerlos en razón de su 

profesión u oficio: La ausencia del presente requisito, por parte del comprador 

al cometer negligencia e impericia contractual, será debidamente sustentado en la 

excepción nominada CULPA DEL COMPRADOR. 

 

Además la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia tiene como premisas de la 

ACCIÓN REDHIBITORIA: 

 

1) Que el vicia sea grave y no leve, porque no puede consistir ‘‘en imperfecciones o 

defectos que incomoden o desagraden al comprador, ni de factores extraños al uso 

natural de la cosa vendida…’’ – por – estorbar del todo el uso ordinario del bien 

enajenado o por reducirlo en forma considerable: 

2) Debe ser oculto para el comprador, es decir, que lo ignore sin culpa de su parte;  

3) Tener causa anterior al contrato 

4) Hacerse patente después de la entrega 

5) Ser alegado dentro de la oportunidad concedida por el artículo 938 del Código de 

Comercio, es decir, seis meses a partir de la entrega 

(Sentencia Casación Civil de 29 de Agosto de 1980) 

 

 CULPA DEL COMPRADOR: 

 

Me permito sustentar la presente excepción, en la CULPA DEL COMPRADOR que 

demeritando lo configurado en el numeral 3º del Artículo 1915 del Código Civil, trae como 

consecuencia jurídica inmediata la improcedencia de la acción redhibitoria. Todo vicio debe 

ser ignorado sin culpa del comprador. 

 

‘‘Planiol y Ripert dos grandes Doctrinantes en materia civil, advierten que el vicio, no 

es oculto cuando, si bien escapa a la percepción de un comprador inexperto, surge 

inmediatamente a los ojos de una persona más competente, porque si 

COMPRADOR que conoce la impericia debe acudir a personas competentes, 

pues sino lo hace, incurre en culpa por haber confiado demasiado en su capacidad. En 

cuanto a automóviles, trae la jurisprudencia según la cual es Vicio oculto el que no 

hubiera podido ser descubierto sino por un perito que efectúa verificaciones o 

exámenes minuciosos o después de, varios miles de kilómetros de circulación, ya que 

el comprador no está obligado a someter la cosa a un examen que exija 

investigaciones científicas especiales. En el caso particular, si el vendedor no tenía 

como prolusión o oficio el de negociar automóviles ni el comprador conocía la técnica 

mecánica de automotores, tuvo razón el Tribunal en expresar que la negligencia fue 

de éste, al no hacer revisar la cosa comprada por un experto, para saber el estado 



 
 

del vehículo (Sala de Casación Civil, ID: 416669 M.P. AGUSTÍN GÓMEZ PRADA, Fecha: 

23/06/1955)’’ 

 

 

En el presente caso, existe negligencia y culpa imputable exclusivamente al 

COMPRADOR en la medida que tal como se expresó en el respectivo contrato de 

compraventa, la obligación derivada de someter a dictamen pericial el vehículo automotor 

obedecía a una carga contractual propia a asumir por la Señora PIEDAD DEL SOCORRO 

PALACIO DE OSPINA. 

 

La cláusula cuarta del respectivo contrato expuso: 

 

CUARTA: El COMPRADOR manifiesta que recibe el vehículo en las mismas 

condiciones en que se encuentra previa peritaje y revisión del comprador efectuado 

sobre el mismo y se hace cargo a partir de la fecha de recibo del automotor, el 

COMPRADOR acepta y tiene entero conocimiento que el vehículo objeto de este 

contrato, es un automotor usado y manifiestan libremente que conoce las 

características que se encuentran en la cláusula primera. A su vez, acepta que al 

ser un vehículo usado no tiene garantía directamente con RETOMAUTOS A&G 

SAS. Así mismo, el comprador se hace responsable ante toda entidad pública o 

privada, por el manejo y tendencia del vehículo descrito en la cláusula primera, 

desde el momento de la entrega. 

 

 FALTA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS: 

 

Me permito manifestar la presente excepción, en la medida que no existe prueba real y 

concreta de los perjuicios reclamados, en tanto y cuando los recibos puestos de 

manifiesto en la presente demanda no dan fe de su erogación y causación (algunos 

recibos se encuentran sin diligenciar nombre ni dan fe que los repuestos hayan sido 

instalados en el respectivo vehículo automotor). Dichas erogaciones, obedecieron 

exclusivamente a la voluntad de la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE 

OSPINA. 

 

 INNOMINADA Y GENERICA: 

 

Solicito se tenga la presente excepción como la facultad oficiosa del Juez de decretar 

cualquier excepción que sea probada dentro del presente trámite procesal. 

 

OBJECIÓN DEL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 
Señor juez, dentro del término del traslado de la demanda y en concordancia con el 

artículo 206 del Código General del Proceso, me permito objetar la estimación del 

juramento estimatorio hecha por la extrema demandante en el proceso de referencia, en 



 
 

donde expongo de manera razonada la inexactitud que se le atribuye a cada concepto, 

con puntos de derecho y técnico: 

 

 

 Clausula Penal: La estimo de manera razonada en cero, en tanto y cuando en 

ningún momento RETOMAUTOS A&G SAS. incumplió alguna obligación del 

contrato de compraventa. 

 Compra Llantas: Me permito objetar la cuantía de referencia, en cuanto no 

existe certeza jurídica y probatoria que dichas llantas hayan sido instaladas en 

el correspondiente vehículo automotor, además que obedeció a la plena voluntad 

dispositiva de la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA. 

 Cotización de Servicios Talleres Autorizados S.A.: Me permito objetar la 

cuantía de referencia en cuanto no tiene relación directa con los perjuicios 

reclamados. 

 Batería willard: Me permito objetar dicha cuantía en cuanto no tiene relación 

directa con los perjuicios reclamados, no existe certeza fáctica y jurídica que dicha 

batería haya sido instalada por el vehículo automotor, obedeció a la plena voluntad 

dispositiva de la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA y 

además que el correspondiente recibo no se encuentra a su nombre 

 Alineación, balanceo, rectificación del amortiguador: Me permito objetar 

dicha cuantía en cuanto no tiene relación directa con los perjuicios reclamados, no 

existe certeza fáctica y jurídica que dicha batería haya sido instalada por el 

vehículo automotor, obedeció a la plena voluntad dispositiva de la Señora PIEDAD 

DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA. y además el respectivo recibo aportado 

no se encuentra a su nombre 

 Pastillas de freno para carro, ruedas delanteras, traseras y mano de obra 

de instalación de las mismas: Me permito objetar dicha cuantía en cuanto no 

tiene relación directa con los perjuicios reclamados, no existe certeza fáctica y 

jurídica que dicha batería haya sido instalada por el vehículo automotor, obedeció 

a la plena voluntad dispositiva de la Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO 

DE OSPINA. y además el respectivo recibo aportado no se encuentra a su 

nombre. 

 

PRUEBAS 

 
Solicito se tengan como solicitudes probatorias las siguientes: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE.: 

 

Sírvase Señor Superintendente Decretar el interrogatorio de parte sobre la Demandante 

PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA, que deberá absolver en la hora y 

fecha previamente fijada, el cual se practicará según las preguntas que se le formularán 

bien sea mediante interrogatorio en desarrollo de la audiencia, o en su defecto mediante 

sobre cerrado que presentaré ante su Despacho Judicial. 



 
 

 

TESTIMONIALES.: 

 

Solicito a su señoría se sirva decretar y practicar, las siguientes pruebas testimoniales que 

se solicitan: 

 

 Asesor Comercial JORGE ENRIQUE SUESCUN JAIMES identificado con Cedula 

de Ciudadanía No.13.349.937, Cel: 312 397 4224 y Dirección de Notificación: 

Carrera 15 No. 103 – 24 de Bogotá D.C. 

 

El anterior testigo resulta útil, pertinente y conducente en cuanto está llamado a testificar 

sobre los aspectos contractuales que rodearon a la compra del vehículo automotor de 

Placas IPR – 643 por parte de la Demandante PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE 

OSPINA. Este testigo podrá deponer sobre el acompañamiento en la negociación, la 

información suministrada y las gestiones adelantadas para que la Señora PIEDAD DEL 

SOCORRO PALACIO DE OSPINA pudiera practicar las inspecciones por su cuenta ante 

Toyota Carco y la Aseguradora Liberty. 

 

 La persona citada a testificar responde al nombre de NELSON quien fuera la 

persona encargada de practicar en nombre de TOYOTA CARCO las respectivas 

inspecciones del estado del vehículo automotor de placas IPR – 643 por cuenta de 

la aquí Demandante, en todo caso podrá ser citado al Cel: 314 268 9067. 

 

En todo caso, en virtud de la carga dinámica de la prueba y de la buena fe 

procesal, solicito se pueda requerir a la Demandante PIEDAD DEL SOCORRO 

PALACIO DE OSPINA para que suministre los datos para citar al presente testigo.  

 

 

El anterior testigo resulta útil, pertinente y conducente en cuanto fue la persona que 

práctico en nombre de TOYOTA CARCO todas las inspecciones del vehículo automotor y 

cuya gestión fuera encomendada por la aquí Demandante. 

 

DOCUMENTALES.: 

 

Nos permitimos adjuntar a su Despacho Judicial las siguientes pruebas documentales, 

para que sean incorporadas: 

 

 Correos electrónicos de las comunicaciones sostenidas con la Señora PIEDAD DEL 

SOCORRO PALACIO DE OSPINA. 

 

 Contrato de Compraventa del Vehículo de Placas IPR – 643. 

 

 Informe técnico de COLSERAUTOS sobre el vehículo automotor de placas IPR – 

643. 



 
 

 

PRUEBA DE OFICIO.: 

 

 Solicito a su señoría se sirva oficiar a la Sociedad  TOYOTA CARCO por intermedio 

de su colaborador Nelson al Celular 3142689067, para que se sirva certificar o 

aportar el informe técnico o cualquier otro documento derivado respecto del 

vehículo automotor de placas IPR – 641 que hubiera sido delegado por la 

Demandante PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA. 

 

 Solicito a su señoría se sirva oficiar a la Aseguradora Liberty para que aporte toda 

la documentación referente a la adquisición de una póliza vehicular que haría la 

Señora PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA sobre el vehículo 

automotor de placas IPR – 641. 

 

Estas pruebas se hacen necesaria su práctica de oficio, en cuanto para la consulta de 

dicha información es necesario contar con una orden judicial, por ser esta una información 

de carácter clasificada, según lo dispuesto en el Decreto 1377 de 2013 por medio de la 

cual se reglamenta la ley 1581 de 2012. 

 

ANEXOS. 

 
Solicito se tengan como anexos, las previstas en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 
 

El Suscrito, recibirá notificaciones en la Calle 53B No. 24 – 42 Barrio Galerías de Bogotá 

D.C., Cel: 316 467 7990 y Correo Electrónico: egmonsalve@yahoo.com 

 

La Sociedad Comercial RETOMAUTOS A&G S.A.S. recibirá notificaciones en la Carrera 

15 No. 103 No. 24 – 26 de Bogotá D.C., Cel.: 3108564515 y Correo Electrónico: 

retomautos@gmail.com, retomautos@retomautos.com 

 

Sin otro particular, de la más alta consideración. 

 

 

 
EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA 

C.C. No. 79.906.277 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:egmonsalve@yahoo.com
mailto:retomautos@gmail.com
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SEÑOR 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Vía Email.: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. M. 

 

 

Ref: PROCESO DE RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA POR VICIOS REDHIBITORIOS. 

DEMANDANTE: PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA 

DEMANDADO: RETOMAUTOS A&G SAS 

Asunto: EXCEPCIÓN PREVIA – FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA  

Radicado: 11001310301520210014500 

 

Respetado Señor Juez, 

 

El Suscrito, EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA mayor de edad, identificado con 

Cedula de Ciudadanía No. 79.906.277 de Bogotá D.C., Abogado en Ejercicio y Portador de 

la Tarjeta Profesional No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado especial de la Sociedad Comercial RETOMAUTOS A&G SAS quien actúa como 

extremo demandado en el proceso de referencia, dentro del término legal de traslado de 

la demanda, me permito formular ante su Despacho Judicial excepción previa contenida 

en el Artículo 100 Numeral 1º del Código General del Proceso por ‘‘Falta de Jurisdicción 

y Competencia’’ 

 

Con fundamento en lo siguiente: 

 

1. En la demanda primigenia se expuso que la cuantía de las pretensiones orbitaban 

en la suma de OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($83.687.248,47). Al siguiente tenor: 

 

 

 

 

 

 

2. Teniendo en cuenta, que la competencia obedece a un principio de legalidad 

tipificado en la ley, tenemos que el Artículo 18 numeral 1º del Código General del 

Proceso, designa en competencia de los Jueces Civiles Municipales en Primera 

Instancia el conocimiento ‘‘De los procesos contenciosos de menor cuantía, 

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa’’ 

 

 

3. La cuantía se encuentra determinada por lo contenido en el Artículo 25 del Código 

General del Proceso, al siguiente tenor: 

 

‘‘Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 Smlmv) 

 

4. En el caso concreto, la cuantía de la demanda determinada en la Suma de 

OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($83.687.248,47) es evidentemente superior a 40 SMLMV e inferior a 

150 SMLMV, por lo tanto, es un asunto de MENOR CUANTÍA correspondiéndole 

por competencia a los jueces civiles municipales en primera instancia. 

 

Por todo lo anterior, solicito la declaratoria de la presente excepción y remitir la demanda 

a quien se estime competente. 

 

Sin otro particular, de la más alta consideración. 

 

 

 

 

 

EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA 

C.C. No. 79.906.277 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Buenas Tardes Respetado Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá D.C.

Espero que se encuentren muy bien.

Por medio del presente correo electrónico, me permito adjuntar contestación
de demanda y formulación de excepción previa en el proceso de referencia.

 
Ref: PROCESO DE RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA POR VICIOS REDHIBITORIOS.
DEMANDANTE: PIEDAD DEL SOCORRO PALACIO DE OSPINA
DEMANDADO: RETOMAUTOS A&G SAS
Asunto: EXCEPCIÓN PREVIA – FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
Radicado: 11001310301520210014500

Mil gracias por su gentil atención y revisión.

MONSALVE JIMENEZ ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA
Cel.: 316 467 7990 - 319 396 5571
Correos Electrónicos: mjabogados.julian@gmail.com
- egmonsalve@yahoo.com
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